
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230026700 Ejecutivo Singular Alexander  Vergara 
Alvarado

Alexis Alberto Gonzalez 
Torres

28/06/2023 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Los Defectos 
Anotados En Auto Anterior

08001418902020220023700 Ejecutivo Singular Banco De Bogota  -. Osmario  Florian Padilla 28/06/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020230027700 Ejecutivo Singular Carlos Humberto 
Sanchez Perez Y Otro

Belquis Martinez Urrutia 
  

28/06/2023 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Los Defectos 
Anotados En Auto Anterior

08001418902020230028100 Ejecutivo Singular Grupo Solucion Futuro 
Sas

Stanley  Choux Iglesias 28/06/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230028100 Ejecutivo Singular Grupo Solucion Futuro 
Sas

Stanley  Choux Iglesias 28/06/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020230027400 Ejecutivo Singular Jonathan Dostyn Castro 
Herrera

Luis Armando  Nieto 
Vizcaino

28/06/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230027400 Ejecutivo Singular Jonathan Dostyn Castro 
Herrera

Luis Armando  Nieto 
Vizcaino

28/06/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 29 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 080014189020-2023-00267-00 

DEMANDANTE:  ALEXANDER VERGARA ALVARADO - C.C 72.188.951 

DEMANDADO: ALEXIS ALBERTO GONZALEZ TORRES - C.C 73.549.025 

 
INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el actor dejó vencer 
el término para subsanar los defectos anotados en auto anterior. Sirva Proveer. 

Barranquilla, 28 de junio de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO 

(28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y observándose que el actor dejó vencer el término 
sin que procediera a subsanar los defectos señalados en auto de fecha 5 de junio de 2023 
notificado por Estado No. 86 de fecha 6 de junio de 2023, se hace imposible para el Despacho 
dar trámite a la presente demanda, por lo que así lo dispondrá en su parte resolutiva, 
ordenando consigo el rechazo de la misma, lo anterior en virtud de lo contemplado en el 
artículo 90 del Código General del Proceso.    

En consecuencia, se  

R E S U E L V E 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por los motivos expuestos en la parte 
considerativa de este proveído.    
 
SEGUNDO: No se ordena la devolución de la demanda y sus anexos, por haberse allegado 
digitalmente. 
 
TERCERO: Por secretaria, déjense las constancias del caso y archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 101, hoy 29 de junio de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33740f6d7c60174096a777caa0db9e002acf82476a07e0ce9797c682d41f1f9c

Documento generado en 28/06/2023 09:56:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 080014189020-2023-00274-00 

DEMANDANTE:  JONATHAN DOSTYN CASTRO HERRERA - C.C 72.429.643 

DEMANDADO: LUIS ARMANDO NIETO VIZCAINO - C.C 8.566.696 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva con 

escrito de subsanación presentado dentro del término correspondiente. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 28 de junio de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO 

(28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que la demanda fue subsanada en debida 
forma y reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y la letra de 
cambio, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos previstos en el 
artículo 621 y 671 del Código de Comercio y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta 
merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 
del demandado.  
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de JONATHAN DOSTYN CASTRO 

HERRERA, identificado con C.C 72.429.643 y en contra de LUIS ARMANDO NIETO 

VIZCAINO, identificado con C.C 8.566.696; por los siguientes conceptos: 

a) Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($2’500.000) por 

concepto de capital contenido en la letra de cambio.  

b) Por los intereses corrientes liquidados sobre la suma indicada en el literal a) a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 

partir del 5 de agosto de 2020 hasta el 5 de agosto de 2021.  

c) Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el literal a) a la 

tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

a partir del 06 de agosto de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

d) El pago de las costas y agencias en derecho.  

 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Barranquilla. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 

 
 

  
 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 101, hoy 29 de junio de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 395a0df17902e9ea1574e66a56709a03201f348482e129a4312882a3421a47f2

Documento generado en 28/06/2023 09:56:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00281-00 

DEMANDANTE: GRUPO SOLUCIÓN FUTURO SAS - NIT 900771767-2 

DEMANDADO: STANLEY CHAUX IGLESIAS – C.C 72001880 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva con 

escrito de subsanación presentado dentro del término correspondiente. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 28 de junio de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO 

(28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que la demanda fue subsanada en debida 
forma y reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y el pagaré 
N° 1075, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos previstos en el 
artículo 621 y 709 del Código de Comercio y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta 
merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 
del demandado.  
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de GRUPO SOLUCIÓN FUTURO SAS, 
identificado con Nit. 900.771.767-2 y en contra de STANLEY CHAUX IGLESIAS, 
identificado con C.C 72.001.880; por los siguientes conceptos: 

a) Por la suma de TRECE MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL 

OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS M/L ($13.325.817) por concepto de capital en 

el pagaré N° 1075.  

b) Por los intereses corrientes liquidados sobre la suma indicada en el literal a) a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia 

desde el 17 de abril del 2021, hasta el 14 de abril del 2022.  

c) Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el literal a) a la 

tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

a partir del 14 de mayo de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

d) El pago de las costas y agencias en derecho.  

 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Barranquilla. 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 

  
 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 101, hoy 29 de junio de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6401c61e7e668b9d6cffd08dc87ed283e6d0dffaa6284a36ec2b530b50a947d

Documento generado en 28/06/2023 09:56:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 0800141890202023-00277-00 
DEMANDANTE: ACTIVAL - NIT. 824003473-3 
DEMANDADO: BELQUIS PATRICIA MARTINEZ URRUTIA – C.C 49.778.709 
 
INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el actor dejó vencer 
el término para subsanar los defectos anotados en auto anterior. Sirva Proveer. 

Barranquilla, 28 de junio de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO 

(28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, y observándose que el actor dejó vencer el término 
sin que procediera a subsanar los defectos señalados en auto de fecha 7 de junio de 2023 
notificado por Estado No. 88 de fecha 8 de junio de 2023, se hace imposible para el Despacho 
dar trámite a la presente demanda, por lo que así lo dispondrá en su parte resolutiva, 
ordenando consigo el rechazo de la misma, lo anterior en virtud de lo contemplado en el 
artículo 90 del Código General del Proceso.    

En consecuencia, se  

R E S U E L V E 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por los motivos expuestos en la parte 
considerativa de este proveído.    
 
SEGUNDO: No se ordena la devolución de la demanda y sus anexos, por haberse allegado 
digitalmente. 
 
TERCERO: Por secretaria, déjense las constancias del caso y archívese el expediente. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
&  

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 101, hoy 29 de junio de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f54e4007ae7fb9e81bbffca9f9f03b532e6273fccd8024d23bfb270f3abce63

Documento generado en 28/06/2023 09:56:17 PM
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202022-00237-00  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A – NIT. 860.002.964-4  

DEMANDADO: OSMAIRO FLORIAN PADILLA – C.C 72.218.367 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 

informando que se encuentra pendiente para seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 28 de junio de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO 

(28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 

conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 

establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 

podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, el demandado OSMAIRO FLORIAN PADILLA se encuentra 

notificado por aviso desde el 5 de abril de 2023 del mandamiento de pago de fecha 29 de 

junio de 2022 y los de su corrección de fecha 15 de septiembre de 2022 y 08 de febrero de 

2023; precluido el término del traslado no presentó oposición, es decir, no presentó   

excepciones de mérito.  

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 

presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado. 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: Seguir adelante la ejecución en contra de OSMAIRO FLORIAN PADILLA, 

identificado con C.C 72.218.367; en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. 
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Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 

pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de UN MILLON NOVENTA MIL PESOS M/L ($ 1.090.000.oo).  

Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 

 
 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 101, hoy 29 de junio de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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